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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñIntegrantes 
del Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidos a esta Sesión 
Extraordinaria número 48, quiero pedirle una disculpa antes de continuar estaba en 
el presidium de un evento, una disculpa por la tardanza. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 119 fracción 11 y 12 de la Constitución Política del 
Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 5 de la tarde con 49 minutos del día 07 de diciembre del 
2009, se declara abierta esta Sesión Extraordinaria; les pido tomen asiento por 
favor, le solicito señor Secretario tome lista de asistencia y en su caso declare la 
existencia de Qu·rum legal para sesionarò. 1.- Lista de Asistencia. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, dice: ñCon el permiso 
del Honorable Cabildo me permito tomar lista de asistencia y en su caso declarar 
Quórum Legal; Presidente Cuauhtémoc Calderón Galván, C. Síndico Municipal Ing. 
María del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge 
Fajardo Frías, 2.- Javier Reyes Romo, 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena 
García Villa, 5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 6.- Cruz Tijerín Chávez, 7.-  
Raúl Dueñas Esquivel, 8.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, 9.- Ubaldo 
García Escareño, 10.- Osvaldo Contreras Vázquez, 11.- Rodrigo Román Ortega, 
12.- Salim Francisco Valdés Sabag, 13.- Emilio Parga Carranza, 14.- Fernando 
Becerra Chiw, 15.- Gabriela Reyes Cruz y 16.- Armando Moreno Garc²aò. 
Comunicados que fueron recibidos en esta Secretaría: del Regidor Jaime Ramos 
Martínez, la Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, Regidora Ma. Judith 
Hernández Terrones y el Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas. Doy lectura a los 
siguientes documentos: 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García: ñDoy cuenta a este Honorable Cabildo que tenemos la 
asistencia de 18 regidores, por lo tanto se declara que existe Quórum Legal para 
sesionar y en consecuencia todos los acuerdos que emanen de Esta Sesión 
tendr§n plena validezò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñMuy bien, le solicito Secretario d® lectura al proyecto 
del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, dice: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, 
a su consideraci·nò. 3.- Proyecto del orden del día. 1.- Lista de Asistencia. 2.- 
Aprobación en su caso, de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del 
Día. 4.- Aprobación en su caso, de los dictámenes relativos a los procedimientos 
administrativos radicados y desahogados con los números 001/2009, 003/2009, 
004/2009, 005/2009, 006/2009, 007/2009, 008/2009, 009/2009, 010/2009 y 
011/2009 ante la Comisión de Honor y Justicia; así como el dictamen relativo al 
otorgamiento de estímulos económicos a diversos elementos de la policía 
preventiva adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñLe 
solicito señor Secretario, sírvase a tomar la votación correspondiente con relación a 
la aprobación del orden del día. Adelante regidora Bertha D§vilaò. La C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, toma la palabra: ñGracias se¶or Presidente, antes de que 
sea aprobado el orden del día yo, le pedido en reiteradas ocasiones, en ésta mesa 
de Cabildo, que nos apeguemos a la legalidad y en este caso no es la excepción, a 
mí me queda muy claro que las sesiones extraordinarias nada más son para 
desahogar el punto señalado en el orden del día, pero algunos compañeros de la 
Comisión de Obra Pública están solicitando de poner a la consideración de este 
Pleno la inclusión de los 5 dictámenes de Obra Pública que quedaron pendientes, si 
es de consentimiento del Pleno, está a su consideración aclarando que a mi me 
queda muy claro que las sesiones extraordinarias nada más son para tratar el 
asunto del orden del día, pero hay compañeros que lo están pidiendo de la propia 
comisión, yo lo dejo en la mesaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, hace uso de la voz: ñGracias, yo lo que les 
propongo es que en el mismo tenor que pasamos estos dictámenes de la semana 
pasada vamos a tener la sesión ordinaria de diciembre que seguramente será en 
los próximos días el lunes o martes de la semana que entra, porque ya el 16 son 
vacaciones de parte de los funcionarios, de los servidores públicos de aquí del 
municipio, entonces si gustan los incluimos como parte fundamental del otro, del 
día que solamente sería una semana, si son 10 que bueno finalmente los hemos 
sacado muy rápido los de obra pública. Entonces, adelante regidora Ma. Elenaò. La 
C. Regidora Ma. Elena García Villa, comenta: ñCon el permiso del Pleno, yo nada 
más quiero reiterar que si se prolonga mucho la sesión me pueda retirar yo antes 
àsi?ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
dice: ñs² claro, nos avisa en su momento y con gusto regidora, claro, sírvase a 
tomar la votaci·n se¶or Secretarioò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, hace uso de la voz: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano, con relación al punto número 3, ñaprobación del orden del díaò. 
El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 459) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñGracias Secretario, contin¼e con el siguiente punto en el orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, toma la palabra: 
ñDoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 4.- Aprobación en su caso, de los dictámenes relativos a los 
procedimientos administrativos radicados y desahogados con los números 
001/2009, 003/2009, 004/2009, 005/2009, 006/2009, 007/2009, 008/2009, 
009/2009, 010/2009 y 011/2009 ante la Comisión de Honor y Justicia; así como 
el dictamen relativo al otorgamiento de estímulos económicos a diversos 
elementos de la policía preventiva adscritos a la Dirección de Seguridad 
P¼blica Municipalò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, dice: ñGracias Secretario, le cedo el micr·fono a la presidenta de 
la comisión, a la Síndico Ing. Mar²a del Consuelo Arg¿elles Arellanoò. La C. Síndico 
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Municipal María del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñGracias, cedo el 
micr·fono al Doctor Reyes Romo para que d® lectura al primer dictamenò. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, toma la palabra: ñCon su permiso se¶or Presidente, 
compañeras y compañeros del Cabildo:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, toma 
la palabra: ñGracias. Si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de 
la palabra en primera ronda. Adelante regidora Gaby Reyesò. La C. Regidora 
Gabriela Reyes Cruz, hace uso de la voz: ñNada m§s solicitar permiso al Pleno, 
me tengo que ausentar media horaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: ñAdelante regidora, gracias. Si existe alguna 
opinión al respecto en primera ronda sobre el dictamen leído, se les concede el uso 
de la palabra. Le pido se¶or Secretario s²rvase a tomar la votaci·nò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, dice: ñSe¶oras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar 
el sentido de su voto levantando la mano, con relación a la aprobación de la 
resolución del expediente 001/2009, que consiste en que derivado de la no 
responsabilidad dictaminada respecto de los conciudadanos, Rafael López Loera y 
Saúl Muñoz Quintero, en su calidad de elementos de la Policía Preventiva adscritos 
a la Dirección de Seguridad Pública y en hechos presuntamente violatorios de los 
derechos humanos en la persona del C. Jesús Alejandro Flores García, es de 
autorizarse y se autoriza por parte de este Honorable Ayuntamiento al Director de 
Seguridad  Pública Municipal para que aplique en lo particular a los oficiales de la 
policía preventiva en mención y en lo general a todos los oficiales de dicha 
corporación, capacitación de manera constante respecto del conocimiento y respeto 
de los derechos humanos de las personas presuntas infractoras al momento de 
responsabilizarse del aseguramiento, de la estancia, guarda y custodia de las 
personas aseguradas y dentro de las instalaciones de la policía preventiva, lo 
anterior con la finalidad de que tenga una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por 13 votos a favor y 3 
abstencionesò. (Punto de Acuerdo número 460) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñContin¼e con el siguiente 
dictamenò. La C. Síndico Municipal, María del Consuelo Argüelles Arellano, da 
lectura al siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñGracias. Si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de la palabra 
en primera ronda. La regidora Ángeles Fernández, adelanteò. La C. Regidora Ma. 
De los Ángeles Fernández Guerrero, hace uso de la voz: ñBuenas noches, con el 
permiso del Pleno, a mí sí me llama de sobre manera la atención ver que se plasma 
únicamente una sanción por no haber entregado unos reportes ¿sí?, y luego en la 
segunda hoja dice que salió en los noticieros de televisa por no haber entregado 
unos reportes ¿es el mismo problema?ò. La C. Síndico Municipal, Ing. María del 
Consuelo Argüelles Arellano, dice: ñLe voy a ceder la palabra aqu² a la 
Licenciada Isabel para que les explique, aquí la situación es de que la 
amonestación por escrito era lo procedente, legalmente hablando, en vista de que 
estamos fuera de tiempo, todo esto tiene un a¶o pr§cticamente de antig¿edadò. La 
C. Asesor Jurídico de Sindicatura Municipal, Isabel Cristina Álvarez García, 
toma la palabra: ñBuenas tardes. Le informo nada más que eran varias infracciones 
de las que se le responsabilizaba al Comandante Cecilio Galván. La primera de 
ellas era por vender gasolina entre sus vecinos en la colonia en donde él vive. La 
segunda por haber molestado a un ciudadano, y la tercera por no haber entregado 
unos reportes a su superior partes informativos. Lo que pasa es que en primer 
término, el expediente tardó aproximadamente 10 meses dentro de la Comisión de 
Honor y Justicia sin que se desahogara el procedimiento administrativo, estábamos 
ya fuera del tiempo legal para sancionarlo con una suspensión temporal o una 
suspensión definitiva. En segundo lugar se analizaron las constancias dentro del 
expediente, y no se acreditó ninguna de las acusaciones dentro de las cuales se 
responsabilizaba el comandante, incluso dentro del procedimiento administrativo se 
citó a los vecinos, se le dio el uso de la voz a su superior y no se acreditó ninguna 
de las infracciones al reglamento, es por eso que la Comisión al tenerlo en 
consideración el expediente, únicamente se sancionó con una amonestación por 
escrito, porque en dado caso que tuviéramos una amonestación como una 
suspensión temporal o una suspensión definitiva, al momento que el comandante 
hiciera uso de su derecho de defensa dentro de un procedimiento administrativo 
ante el Tribunal Contencioso, lo más probable era que se le diera la razón a él, 
entonces por esa raz·n fue que ¼nicamente fue una amonestaci·n por escritoò. La 
C. Síndico Municipal, María del Consuelo Argüelles Arellano, dice: ñGracias 
Licenciada, ¿alguna otra pregunta?ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñàEn segunda ronda? Le pido se¶or 
Secretario s²rvase a tomar la votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Alfredo Cid García, toma la palabra: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto 
levantando la mano, con relación a la aprobación de la resolución del expediente 
003/2009, en el que se señala, que es de autorizarse y se autoriza por parte del 
Honorable Ayuntamiento al Director de Seguridad Pública de Zacatecas, a efecto 
de que lleve a cabo el procedimiento respecto de imponer una amonestación por 
escrito al oficial Cecilio Galván Fernández, para que se abstenga de infringir las 
normas estipuladas dentro de los artículos 8 y 35 del Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva del Municipio de Zacatecas. El cual es aprobado por 13 votos a 
favor y 4 abstenciones (regidores Gabriela Reyes Cruz, Bertha Dávila Ramírez, Ma. 
Elena García Villa y Cruz Tijer²n Ch§vez)ò. (Punto de Acuerdo número 461) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, dice: 
ñGracias. Les pido contin¼en con el siguiente dictamenò. La C. Síndico Municipal, 
María del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñLe pido al Doctor Reyes Romo 
haga favor de leer el siguiente dictamenò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, da 
lectura al siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: ñGracias regidor, si existe alguna opinión al respecto se les concede el 
uso de la voz en primera ronda. Le pido señor Secretario sírvase a tomar la 
votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
comenta: ñse¶oras y se¶ores, se les solicita manifestar el sentido de su voto, con 
relación a la resolución del expediente 004/2009, en el que se señala que derivado 
de la NO RESPONSABILIDAD dictaminada respecto de las C. C. CLAUDIA 
ESMERALDA ROSALES VELÁZQUEZ Y SONIA JENNY MARTÍNEZ TAGLE, en su 
calidad de elementos de la Policía Preventiva adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública, y en hechos presuntamente violatorios de los derechos humanos en la 
persona del C. LEOBARDO GAYTÁN SALAS, es de autorizarse y se AUTORIZA 
por parte del H. Ayuntamiento; al Director General de Seguridad Pública Municipal, 
para que aplique en lo particular a los Oficiales de la Policía Preventiva en mención 
y en lo general a todos los oficiales de dicha corporación, capacitación de manera 
constante, respecto del conocimiento y respeto de los derechos humanos de las 
mismas, específicamente en los hechos donde intervengan menores de edad; lo 
anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por 13 votos a favor y 4 
abstenciones (Regidores: Gabriela Reyes Cruz, Bertha Dávila Ramírez, Ma. Elena 
Garc²a Villa  y Cruz Tijer²n Ch§vez)ò. (Punto de Acuerdo número 462) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  comenta: 
ñLe solicito señora Síndica Municipal continuar con el siguiente puntoò. La C. 
Síndica Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñdar® lectura 
al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
comenta: ñsi existe alguna opini·n al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda. Le pido se¶or Secretario de Gobierno tomar la votaci·nò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñse¶oras y 
señores, se les solicita manifestar el sentido de su voto, con relación a la resolución 
del expediente 005/2009, en que derivado de la NO RESPONSABILIDAD 
dictaminada respecto de los C. C. ENRIQUE PÉREZ CONTRERAS Y JOSÉ 
MANUÉL HERRERA LÓPEZ, en su calidad de elementos de la Policía Preventiva 
adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, y en hechos presuntamente 
violatorios de los derechos humanos en la persona del C. JUAN JOSÉ ARÉVALO 
DELGADO por su propio derecho y a favor de sus hijos JESÚS PATROCINIO y 
JOSÉ LUIS de apellidos ARÉVALO BELTRÁN, es de autorizarse y se AUTORIZA 
por parte del H. Ayuntamiento; al Director General de Seguridad Pública Municipal, 
para que aplique en lo particular a los Oficiales de la Policía Preventiva en mención 
y en lo general a todos los oficiales de dicha corporación, capacitación de manera 
constante, respecto del conocimiento y respeto de los derechos humanos de las 
personas presuntas infractoras, al momento de su aseguramiento, traslado y 
estancia dentro de las instalaciones de la policía preventiva; lo anterior con la 
finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su trabajo y 
atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por 13 votos a favor y 4 abstenciones 
(Regidores: ñCruz Tijer²n Ch§vez, Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Ma. Elena 
García Villa y Jorge Fajardo Fríasò. (Punto de Acuerdo número 463) Interviene el 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, para manifestar: ñle solicito al Pleno del Cabildo 
la autorización para poderme retirar de esta sesión, ya que tengo un asunto que 
atenderò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñadelante regidorò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, 
comenta: ñlos dict§menes ya los le²mos casi todos, ser²a importante que antes de 
ausentarnos, porque sí veo que alzamos varios compañeros la mano al mismo 
tiempo, sería importante que lo sometiera a votación con el propósito de dar 
cumplimiento a la reunión de Cabildo, y pudiéramos votar en el sentido de que 
viene el dictamenò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván,  comenta: ñcomo siempre, lo pongo a consideración del Cabildo 
y que ustedes  decidan lo que mejor convengaò. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, comenta: ñfaltan cinco dict§menes àno? Entonces que nos den el 
resolutivo de cada uno y que decidiéramos en votación y que se transcriba tal y 
cual el documento, porque con esta ya son dos ocasiones que tenemos el 
documentoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñlo pongo a consideraci·n. Si gustan lo pongo a votación y que 
determinen lo que crean prudente. Bueno, lo pongo a su consideración señoras y 
señores regidores, el que se le de lectura solamente a los resolutivos de los 
dictámenes que faltan para terminar el orden del día. El cual es aprobado por  12 
votos a favor, 2 votos en contra (Regidores: Cruz Tijerín Chávez y Osvaldo 
Contreras Vázquez) y 2 abstenciones (el Presidente Municipal Cuauhtémoc 
Calder·n Galv§n y el regidor Fernando Becerra Chiw)ò. (Punto de Acuerdo 
número 464) El C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  expresa: ñen vista de que se 
acorta  el tiempo retiro  la propuestaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  comenta: ñle pido por favor a la S²ndica Municipal 
lea los resolutivos, el dictamen, el número del dictamenò. La C. Síndica Municipal, 
Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñdar® lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
comenta: ñsi existe alguna opini·n al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda. Adelante Regidor Cruz Tijer²n Ch§vezò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, comenta: ñgracias se¶or Presidente, la verdad es que los asuntos que se 
están abordando en esta sesión de Cabildo son de una importancia, creo yo de una 
importancia significativa, por tratarse precisamente de la aplicación de algunas 
sanciones a algunos elementos de Seguridad Pública Municipal. Sin embargo, 
como en otras ocasiones, en ésta se está sometiendo al H. Ayuntamiento la 
autorización o no, del fincamiento de estas sanciones a algunos elementos. En 
algunas otras ocasiones se ha hecho el mismo procedimiento, sin embargo ahora 
todo parece indicar, por lo que aquí se está presentando, que de muy poco o de 
nada ha servido las sanciones que este Ayuntamiento ha aplicado a algunos  
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, puesto que de manera frecuente 
estamos abordando este mismo problema. Quisiera solicitarle a la Comisión nos 
hiciera el favor de pedirle al Director de Seguridad Pública pudiera rendir un informe 
a este Pleno, para ver hasta dónde las sanciones que esta soberanía popular ha 
aplicado a algunos otros elementos algunos meses atrás, si efectivamente han 
servido cuando menos para inhibir en alguna medida, aunque fuese de manera 
mínima, para que se esté incurriendo en este tipo de desacato ¿no?, porque todos 
los dictámenes, al menos los que se ha dado lectura, traen plasmado óque se 
instruye al señor Director para que capacite a los elementos, para que atiendan de 
manera cordial a la ciudadanía, para que respeten los derechos humanos, para que 
no violen al propio reglamento de la Direcci·n de Seguridad P¼blicaô, y bueno, creo 
que seria importante que nosotros pudiéramos conocer qué grado de avance 
hemos tenido en el respeto de los derechos humanos, al propio Reglamento de 
Bando de Policía y Buen Gobierno, y por supuesto hasta qué grado se han 
atendido las indicaciones que este Ayuntamiento ha tenido  a bien darle al propio 
Director de Seguridad Pública. De otro modo, digo no quisiera utilizar el término, 
quizás estaríamos perdiendo el tiempo, porque no estamos viendo que se refleje en 
los hechos y resultados que sean medibles. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñse les 
concede el uso de la voz en segunda ronda. Adelante regidor Fernandoò. El C. 
Regidor Fernando Becerra Chiw, comenta: ñcon el permiso del Pleno, sólo 
preguntar: en el segundo y tercer párrafo resolutivo que dice de la suspensión 
temporal por quince días  sin goce de sueldo, preguntar ¿cuál es el hecho que 
ocasiona o determinan esto? Es cuantoò. La C. Síndica Municipal, Ma. Del 
Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñle cedo la palabra a la Lic. Isabelò. La C. 
Asesor Jurídica de Sindicatura, Lic. Isabel Cristina Álvarez García, comenta: 
ñbuenas tardes, el hecho específico es la parte quejosa Ma. Magdalena Belmontes, 
se queja ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de que su hermano 
menor de edad fue acto de una molestia por parte de tres elementos de Seguridad 
Pública, lo acusaron de haberse robado un celular, lo persiguieron, lo detienen, 
pero al final la persona que fue agraviada directamente del robo no lo identifica 
como el presunto responsable, pero al momento del aseguramiento y de la 
detención lo lesionan, le ocasionan lesiones simples como excoriaciones, 
moretones, al momento del aseguramiento con las esposas también lo lastiman en 
las muñecas,  en consecuencia de eso, no lo trasladan a la Dirección de Seguridad 
Pública, le piden una disculpa y le dicen: óperdone, usted no fueô. Es por eso que la 
Comisión de Honor y Justicia determina la suspensión temporal a los dos 
elementos que sí identifica el menor de edad como son los que lo detienen, lo 
aseguran y lo suben a la camioneta. Al otro elemento, a Saúl Muñoz Quintero, sólo 
se le impone una sanción porque el menor no lo identifica y dice que él nunca tuvo 
contacto físico con el policía. Es por eso que solo se sanciona a dos de los 
elementosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñle pido se¶or Secretario de Gobierno tomar la votaci·nò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García,  comenta: ñse¶oras y 
señores se les solicita manifestar el sentido de su voto, con relación a la resolución 
del expediente 006/2009, consistente en: PRIMERO.- Que derivado de la NO 
RESPONSABILIDAD dictaminada respecto del C. SAÚL MUÑOZ QUINTERO en 
su calidad de elemento de la Policía Preventiva adscrito a la Dirección de 
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Seguridad Pública, y en hechos presuntamente violatorios de los derechos 
humanos en la persona de la C. MARÍA MAGDALENA BELMONTES MARTÍNEZ 
por su propio derecho y a favor de su hermano JORGE EDUARDO 
BELMONTES MARTÍNEZ, es de autorizarse y se AUTORIZA por parte del H. 
Ayuntamiento; al Director General de Seguridad Pública Municipal, para que 
aplique en lo particular al Oficial de la Policía Preventiva en mención y en lo general 
a todos los oficiales de dicha corporación, capacitación de manera constante, 
respecto del conocimiento y respecto de los derechos humanos de las personas 
presuntas infractoras, al momento de responsabilizarse de la estancia, guarda y 
custodia de las personas aseguradas y dentro de las instalaciones de la policía 
preventiva; lo anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el 
desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. SEGUNDO.- Es de 
autorizarse y se AUTORIZA por parte del H. Ayuntamiento, a la Dirección de 
Administración y Proveeduría de este Municipio, para que realice el procedimiento 
respectivo a través del Departamento de Recursos Humanos, a efecto de llevar a 
cabo y a partir de la aprobación del presente dictamen la SUSPENSIÓN 
TEMPORAL POR QUINCE DÍAS SIN GOCE DE SUELDO del C. FRANCISCO 
HERNÁNDEZ CARRILLO. TERCERO.- Es de autorizarse y se AUTORIZA por 
parte del H. Ayuntamiento; a la Dirección de Administración y Proveeduría de este 
Municipio, para que realicen el procedimiento respectivo a través del Departamento 
de Recursos Humanos, a efecto de llevar a cabo y a partir de la aprobación del 
presente dictamen la SUSPENSIÓN TEMPORAL POR DIEZ DÍAS SIN GOCE DE 
SUELDO del C. RUBÉN ALBERTO VÉLEZ VILLA. El cual es aprobado por 9 votos 
a favor y 8 abstenciones (Regidores: Fernando Becerra Chiw, Ma. De los Ángeles 
Fernández Guerrero, Ubaldo García Escareño, Cruz Tijerín Chávez, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, Ma. Elena García Villa, Bertha Dávila Ramírez y Javier 
Reyes Romo)ò.  (Punto de Acuerdo número 465) La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, expresa: ñcomo nosotras est§bamos programadas para tiempo y forma, y 
dado por el contratiempo que tuvo el señor Alcalde, su servidora pide una disculpa 
y permiso para ausentarse, puesto que tenemos algo de retraso en el otro 
pendiente que tenemos, que sea también de las pocas veces que le pidamos 
permiso al Pleno para ausentarnos de una sesi·nò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  comenta: ñadelante Regidoraò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, expresa: ñcon el permisoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  comenta: ñla Regidora 
Ma. Elenaò. La C. Regidora Ma. Elena García Villa, comenta: ñpido permiso para 
ausentarme y de antemano ya había hecho mención desde antes, con su permiso 
me retiroò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván,  comenta: ñcontin¼en con el siguiente dictamenò. La C. Síndica Municipal, 
Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñdar® lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
comenta: ñgracias, si existe alguna opini·n al respecto se les concede el uso de la 
voz en primera ronda. Le pido se¶or Secretario tomar la votaci·nò. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñse¶oras y se¶ores se 
les solicita manifestar el sentido de su voto, con relación a la resolución del 
expediente 007/2009, consistente en: UNICO.- Es de autorizarse y se AUTORIZA 
por parte del H. Ayuntamiento; al Director de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, a efecto de que lleve a cabo el procedimiento respecto de imponer 
AMONESTACIÓN POR ESCRITO al oficial ANTONIO VALDÉZ SAINZ a efecto de 
que actúe con probidad y respeto a los derechos humanos de las personas 
presuntas infractoras al momento de responsabilizarse del aseguramiento, 
estancia, guarda y custodia de éstas mismas dentro de las instalaciones de la 
Policía Preventiva; lo anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en 
el desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por 11 
votos a favor y 4 Abstenciones (Regidores: Rodrigo Román Ortega, Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero, Cruz Tijerín Chávez y Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales)ò. (Punto de Acuerdo número 466) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  comenta: ñcontin¼en con el siguiente 
dictamenò. La C. Síndica Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, 
comenta: ñdar® lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
comenta: ñgracias, si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de la 
voz en primera ronda. Le pido se¶or Secretario tomar la votaci·nò. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: ñse¶oras y se¶ores se 
les solicita manifestar el sentido de su voto, con relación a la resolución del 
expediente 008/2009, consistente en: PRIMERO.- Que derivado de la NO 
RESPONSABILIDAD dictaminada respecto del C. JUAN ANTONIO ESPINO 
RIVERA, en su calidad de elemento de la Policía Preventiva adscrito a la Dirección 
de Seguridad Pública, y en hechos presuntamente violatorios de los derechos 
humanos en la persona del C. MARIO EVERARDO GARAY CARRILLO, es de 
autorizarse y se AUTORIZA por parte del H. Ayuntamiento; al Director General de 
Seguridad Pública Municipal, para que aplique en lo particular al Oficial de la Policía 
Preventiva en mención y en lo general a todos los oficiales de dicha corporación, 
capacitación de manera constante, respecto del conocimiento y respeto de los 
derechos humanos de las personas presuntas infractoras al momento de 
responsabilizarse del sometimiento, aseguramiento, estancia, guarda y custodia de 
las personas aseguradas y dentro de las instalaciones de la policía preventiva,; lo 
anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por 12 votos a favor y 2 
abstenciones (Regidores: Cruz Tijerín Chávez y Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales)ò. (Punto de Acuerdo número 467) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñcontin¼en con el siguiente 
dictamenò. La C. Síndica Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, 
comenta: ñdar® lectura al siguiente dictamen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 48  
                                                             SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

                                                                         FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2009 

34 

 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 48  
                                                             SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

                                                                         FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2009 

35 

 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 48  
                                                             SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

                                                                         FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2009 

36 

 

 
 



 

                                                                                                                                              
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 48  
                                                             SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

                                                                         FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2009 

37 

 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
comenta: ñgracias, si existe alguna opini·n al respecto se les concede el uso de la 
voz en primera ronda. Le pido se¶or Secretario tomar la votaci·nò. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García,  comenta: ñse¶oras y se¶ores se 
les solicita manifestar el sentido de su voto, con relación a la resolución del 
expediente 009/2009, consistente en: UNICO.- Es de autorizarse y se AUTORIZA 
por parte del H. Ayuntamiento; al Director de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, a efecto de que lleve a cabo el procedimiento respecto de imponer 
AMONESTACIÓN POR ESCRITO a los oficiales JULIO CÉSAR REYNOSA 
MUÑOZ Y JOSÉ MANUÉL FLORES CASTRO a efecto de que actúen con probidad 
y respeto a los derechos humanos de las personas presuntas infractoras al 
momento de responsabilizarse del sometimiento, aseguramiento, estancia, guarda 
y custodia de éstas mismas dentro de las instalaciones de la Policía Preventiva; lo 
anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. El Cual es aprobado por 13 votos a favor y 1 
abstención (Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales). (Punto de Acuerdo 
número 468) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván,  comenta: ñcontin¼en con el siguiente dictamenò. La C. Síndica Municipal, 
Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: ñdar® lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsi existe alguna opini·n al respecto se les concede el uso de la palabra, 
le pido Secretario s²rvase a tomar la votaci·nò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García, menciona: ñse¶oras y se¶ores integrantes del 
Honorable Cabildo se les solicita manifestar el sentido de su voto en relación con el 
expediente 010/2009, que señala que derivado de la no responsabilidad 
dictaminada respecto del C. Salvador Godina García en su calidad de elemento de 
la Policía Preventiva adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, y en hechos 
presuntamente violatorios de los derechos humanos en la persona del C. Omar 
Díaz Ramírez, es de autorizar y se autoriza por parte del Honorable Ayuntamiento, 
al Director General de Seguridad Pública Municipal para que aplique en lo particular 
al oficial de la policía preventiva en mención y en lo general a todos los oficiales de 
dicha corporación, capacitación de manera constante respecto del conocimiento y 
el respeto de los derechos humanos de las personas presuntas infractoras; lo 
anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el desempeño de su 
trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado por mayor²aò. (Punto de 
Acuerdo número 469) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñgracias, contin¼e con el siguiente dictamenò. La C. 
Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, da lectura al 
siguiente dictamen:  

 


